
6 CUARTOS.Viernes 22 de Julio de 18aG.NUM. 165.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4?., d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de poite.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito npse recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
Intendencia de la Provincia.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Hallándose en descubierto por la contribución 
de frutos civiles varios propietarios y administrado
res de predios rústicos y urbanos en esta Capital y 
su término alcabalatorio, se les amonesta á que en 
el espacio de 15 dias se presenten en la adminis
tración de rentas provinciales á satisfacer los débi
tos que resulten contra cada uno, y de no verifi
carlo se verá esta Intendencia en la precisión de 
apremiar á los morosos. Burgos 19 de Julio de 
\1836.=Cayelano de Zúñiga.
tvj i.i .. .Oiül ta> m:i:d ::b zci

AVISO OFICIAL.
—***•

A virtud de orden de la Dirección general de 
Correos de 16 del corriente mes, se sacan á públi
ca subasta por 2." y último remate las paradas de 
Posta de Ruinosa y Bastoncillos, sobre la proposi- 

"cion hecha de servirlas por 203 rs. anuales cada 
una ínterin duren las presentes circunstancias: cu
yo remate ha de realizarse el día 31 del presente 
en esta Administración principal de Correos á 
Jas 11 de su mañana. Burgos 19 de Julio de 
,1836.= Antonio Solórzano.
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Conclave el anterior artículo sbbre la fabricación 
colas-.

Cola compuesta.
Póngase á derretir cola común en agua hasta 

- qne adquiera una regular consistencia; añádasele 
uúa octava parte de aceite de linaza hervida, y mez

clóse bien con la cola, la que no dejará de mene 
arse hasta que se concluya la operación. Se puede 
hacer una cola mas fuerte añadiendo á la cola un 
poco de greda ó jaboncillo de sastre en polvo, lana- 
bien se puede hacer otra cola que resiste á la ac
ción del agua añadiendo media libra de cola común 
á una azumbre de leche sin nata.

Composición de la cola de boca.
Tómese colapiscis y cola de pergamino una onza 

de cada una; azúcar cande y goma de tragacanto, 
de cada una dos dracmas; añádase una onza de 
agua: póngase todo á hervir hasta que la mezcla 
adquiera cuando esté fría la consistencia de la cola, 
entonces háganse con esta composición unas barri
tas como las del lacre. Para usar esta cola, se hu
medecerá primero con la lengua, y despues se tro
tarán los bordes del papel, seda, &c.; que haya de 
pegarse; advirtiendo que despues de seco, quedará 
tan bien unido y firme como cualquiera otra parte 
de la superficie.

Cola de Laponia.
Los arcos ó ballestas de los Lapones se compo

nen de dos palos pegados con cola; uno.de ellos de 
álamo blanco, que es flexible, y el otro de abeto, 
que es madera mas recia, con el objeto de que 
cuando el arco esté armado no se rompa, y cuando 
flojo no se doble. Cuando estos dos palos están ti
rantes , esto es, cuando el arco está armado , todos 
los puntos de contracto tienden á desunirse, y para 
prevenir este inconveniente emplean los Lapones la 
cola de la composición siguiente. Toman los pelle
jos de tencas grandes y despues de haberlos secado, 
los ponen á remojar en agua fria hasta que se re
blandecen de modo que puedan quitárseles las es
camas. Es, probable que pudieran también emplear
se para el mismo U£O los pellejos de las anguilas. 
En seguida meten qualro ó cinco de estos pallujos 

uno.de


Otra mas fina.
Tómese una onza de resina, dos de pez, y añá

dase una porción de orre rojo, reducido á polvos 
muy finos, hasta que se advierta que la mezcla tie- 

puede conocer si la piedra- ne Bastante Consistencia. A veces se ,lc afiade uya 
1 - - > ------ . Cort» cantidad-de sebo, según fuere el calor nt la

Tdaciío de goma'mastic-, que aplican- entre' los atmósfera, pues necesita mas en invierno que en 
penaciiu 6 , i , t~____ |:_ vcrano. Cualquiera de estas dos, composte iones es de

un excelente uso para los torneros. Con ellas se pue
de pegar cualquiera piccecita de madera, que se

Cola química de vidrio.
Mezclóse con claras de huevo iguales porciones de 

flor de harina, de vidrio de Veneciá bien pulveri- 
zado, de pbon de sastre en polvo, una mitad de 
polvos de ladrillo muy fino, y uijas pocas raspadu
ras de hilas de lino. Se echará esta mezcla en un 
lieticeciio para aplicarla á las rajas de los vasos ú 
otras piezas de cristal que. hubiese de pegarse; esta 
cola-quedará seca antes que las piezas pegadas se 
arrimen al luego.-

Cola de. torneros.
Póngase á derretir una libra de resina, cuatro 

onzas de* pez, y mientras hiervan añádeseles pol
vos de ladrillo hasta que echando en una piedra un 
poco de esta composición, se advierta que tiene bas
tante consistencia: entonces se echará en agua, é 
inmediatamente se harán con ella unas barritas co
mo las del lacre, y asi puede usarse. 

' Cola de Turquía para pegar metales, vidrio, ecf.
Se disolverán seis podadlos de mástic, del taina- 

fio de garbanzos, en la porción de espíritu de ví
an que s¿¿- suficiente pat a liquidarles; en otra va
sija se disolverá-también en aguardiente ó rom la 
porción «le colapiscis que dé-dos onzas por medida 
d¿r cola fuerte, cuidando antes de charla en remo
jo hasta que se hinche y reblandezca: añádesele dos 
pedacitos de goma galbano ó amoniaco , que se res
tregarán bien basta que se disuelvan. Mézclense am
bas cosas, y pónganse á un calor regular. Esta com
posición se guardará en una redoma lapada, y cuan
do se usare de ella,.se pondrá en agua caliente.

Cola para pegar piezas rotas de China.
Tómese cal viva y clara de huevo ó barniz anejo 

y espeso: muélase lodo y mézclese bien . cuya ope
ración bastará para usarle. Otra composición se pue
de hacer partí'pegar- piezas de China y de barro, con 
aceite secante y albayaldc; pero esta cola necesita 
mucho tiempo para- secarse. Cuando las piezas que 
hubieren de pegarse no necesitan aguantar el calor 
ni la humedad, será mejor Usar la cola de colapis
cis con un poco de jaboncillo de sastre: el zumodt? 
ajos puede prestar el mismo servicio, y nene la ven
taja de que no se conocerá fácilmente la juntura.

dentro de una vejiga, ó los envuelven en un pe
dazo de corteza de álamo blanco,, de manera que 
no pueda tocarlos el agua , y asi envueltos los me
ten en un puchero de agua hirviendo, echándoles 
encima una piedra para que se mantengan en el 
fondo del puchero. Despues que han hervido como 
una hora, sacan la vejiga ó pedazo de corteza - de 
álamo, y lo que está dentro se halla convertido en- 
una sustancia blanda- y viscosa. En este estado la 
emplean para encolar los dos palos de que se ha di
cho se componen sus arcos; los que atan inerte
mente hasta que la cola se seca. Estos palos asi pe
gados jamas se separan.

Cola de pergamino.
Se hace poniendo a hervir una libra de liras de 

pergamino ó de vitela en tres azumbres de agua, 
hasta que queden reducidas á media azumbre. Se 
cuela despues este líquido para quitarle las heces 
V se vuelve á hervir hasta que adquiera la consis
tencia de la cola. Con liras de garceta de guantes 
preparada con alumbre, en vez de curtida , se hace 
también una cola que no tiene color.

Cola de queso.
Tómese queso fresco hecho con leche de que se 

haya extraido antes la manteca: quítesele la córle
la y pártase á rebanadas: póngase á hervir en agua, 
meneándolo con una cuchara hasta que se reduzca 
á una cola fuerte, que no se incorpora con el agua, 
en seguida yaciese el agua caliente, y echóse so
bre la cola agua fria: retírese despues la cola del 
agua fria , y se vuelve á poner en agua caliente con- 
h cual se amasará la cola: repítase vanas veces es
ta operación , y póngase despues la cola caliente so
bre una piedra de moler colores: amasóse con unos 
polvos de cal viva, > quedará una buena co a. Para 
usarla debe calentarse antes ,. pues si se emplea iua, 
no tiene tanta fuerza, aunque también- puede em
plearse de este modo. Esta cola, en cuanto se seca, 
es insoluble en el agua, y est^prop.edad la adquie
re á las cuarenta y ocho horas despues de haberse 
aplicado. Sirve esta cola para pegar madera mar
mol y loza. También puede servir de cebo para 
pescar, pues los peces gustan mucho de ella, y re
siste á la acción del agua.
’■ . ' g: i obiif.üD ,oídu: ó <.-■

Cola ó soldadura de joyeros. , •
Cuando se engastan las piedras preciosas suelen 

romperse por algún accidente, pero pueden unirse 
los pedazos tan perfectamente, que utia vista que 
no esté egercitada, no puede conocer si la piedra- 
ha estado antes rola. Para el efecto usan Jos joyeros 
un penacuo ue guiu« muoov, ------- —
fragmentos de la piedra preciosa-rlo» qué sccalieii- 
tan°antes para que la goma se derrita, apretándo
los despues para que salga el mástic sobrante,
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mantendrá unida mientras se torneare, y si despues 
fuere necesario separar los pedazos, bastará darles 
un golpe con la herramienta, y al momento se des
pegarán.

Cola electrica.
Póngase á derretir en un puchero y á fugo len

to, una libra de resina,'añádase.otro tanto de yeso 
en polvo muy lino para quede á la resina bastan
te consistencia , lo que se conocerá por la prueba: 
añádasele entonces una cucharada de aceite de li
naza, meneándole mientras la vasija este' al fuego: 
si no '.tibíese adquirido bastante consistencia, añá
dase mas yeso, y si lo contrario, auméntese el acei
te de linaza. Esta cola es muy buena para pegar 
los globos y cilindros, y otras piezas de ma
dera, que necesitan estar bien pegadas, porque no 
se derrite fácilmente despues de fría.

•i íGlfít»/ ' ' oí H3 i un 0023*1109 noiutti í i ■ '• H'i
Otra mas blanda.

Tómese una libra de resina, y una onza de 
cera; añádase otro tanto de ocre rojo para que le 
dé una suficiente consistencia ; échese esta compo
sición en agua, y háganse unas barritas para usar
la. Es buena para pegar los arcos de los cristales ú 
Otras piezas de las máquinas dedicas.

.ir, ,c
Otra, lio oí

Póngase á hervir pez, añádasele cenizas de lena 
bien cernidas, meneándolo todo continuamente has
ta que adquiera una regular consistencia; también 
se puede agregar un poco de sebo , si pareciere ne
cesario.

Otra para obras pequeñas.
A cuatro onzas de resina añádase la cuarto par

te de una onza de cera, póngase á derretir junto, 
y añádasele cuatro onzas de albayal le calcinado. El 
albayalde se debe echar cuando todavía esté caliente 
para que no se humedezca con el contacto de la at
mósfera. Es muy buena para pegar metales, cristal 
ó piedras preciosas que suelen quebrarse ruándose 
cortan, pulimentan, &c. En este caso debe calen
tarse el metal, &.c., antes de soldarle. Es también 
excelente para engastar rubias cu los relojes, y otras 
obras delicadas.

Composición para pegar el cristal.
Las piezas de cristal rotas se pueden pegar con 

vidrio molido que se interpone entre los pedazos 
que hayan de soldarse, exponiéndolos luego á un 
calor que baste á fundir el vidrio molido, y de este 
modo quedarán pegadas las piezas. También se pue
den pegar p'czas cristal de roca, poniendo a 
fundir un poco de cristal de la misma especie re
ducido á polvos, con un poco de plomo y de bórax, 
* solamente con bórax.

Otra composición para pagar el nidiio de Moscovia.
Esta cola se hace con unas ocho partes de resina, 

una de cera puestas á derretir con una corta por
ción de yeso. Si esta composición se empleáre para 
llenar el hueco de algún pcdacito de cristal que se 
hubiere sallado, se aumentará un poco la porción 
de yeso. Luego que los ingredientes estuvieren bien 
mezclados y casi frios, se amasarán muy bien, y 
quedará hecha la cola. Los pedazos de vidrio de 
Moscovia que se hayan de pegar, se calentarán para 
que la cola interpuesta se derrita , y luego se apre
tarán muy bien.

El azufre derretido y aplicado á los fragmentos 
de piedras preciosas, es también una sustancia muy 
á propósito para soldarlas: al efecto se calentarán al 
fuego hasta el punto que pueda derretirse el azufre 
que se interponga entre los fragmentos: esta es una, 
soldadura muy firme y duradera. Los hucqucsillos 
que dejaren las chispas que suelen sallar de las pie
dras preciosas se pueden llenar con azufre derreti
do, y mezclado con unos pocos polvos de la mis
ma piedra.

Cola para el hierro colado.
Para pegar los cilindros de hierro y otras pie

zas de las máquinas hidráulicas ó de vapor, emple
an los maquinistas la composición siguiente. Aceite 
de linaza hervido, lilargirio, albayalde y minio, 
todo mezclado hasta que adquiera una consistencia 
regular. Esta cola se aplica á los dos lados de un 
pcdacito de llanda, al que se habrá dado la mis
ma forma que las piezas que hayan de pegarse, y 
entre las que se interpone antes de colorarlas en 
su lugar. JNo hay inconveniente en variar la porci
ón de los ingredientes indicados; pero se cuidará 
de que no salga la cola demasiado blanda por el ex
ceso del aceite. En muchos casos es difícil el ajus
tar bien de una vez las piezas de hierro muy gran
des, entonces es necesario repetir varias veces la 
operación de pegar y despegar las piezas, hasta que 
se consiga el ajustarlas bien. Para esta operación 
conviene que en la cola de que se trata predomine 
el albayalde, pues este tarda mas en secarse que el 
minio. El operario que sepa esto, podrá sin grave 
inconveniente, variar á su arbitrio la cantidad de 
los ingredientes, pero en todo caso vale mas pecar 
por exceso en el albayalde, por la razón ya dicha 
de que con él tarda mas la cola en secarse y en
durecerse. Si las piezas no ajustaren bien por ser 
la ílanela una materia demasiado gruesa, se podrá 
sustituir á esta un pcdacito de lienzo ó de cartón 
delgado. Esta composición sirve también para unir 
piedras rolas, de cualquier tamaño que sean. Las 
cisternas hechas con piedras cuadradas unidas con es
ta composición, en vez de mortero ó mezcla común, 
jamas se filtran ni necesitan de reparos: advirtien
do que solo debe emplearse para unir las piedras del



brocal hasta una pulgada ó menos de donde llega 
el agua; las demas deben unirse con buena cal.

• o:. " "U

Oír o composición para encolar el hierro.
Esta cola, preferible aun á la anterior para las. 

máquinas de vapor, se prepara del modo siguien
te. Tómense dos onzas de sal amoniaco, úna onza- 
de flor de azufre, y diez y seis onzas de limadu
ras de hierro: mézclense en un mortero y guár
dense los polvos secos. Cuando haya de usarse esta 
composición, se tomará una parte de los referidos 
polvos, y veinte de limaduras de hierro, y mézclen
se muy bien, moliéndolos en el mortero. Humedéz
case con agua esta mezcla, y luego que tenga una 
tal cual consistencia, apliqúese á las junturas de las 
piezas que hayan de pegarse, con una espátula de 
madera ó de hierro. Esta composición ha servido 
para unir las piezas del puente de hierro de Soulh- 
wark. Entre los referidos ingredientes, y las pie
zas de hierro que se juntan, hay una acción y reac
ción tales que al cabo de cierto tiempo viene todo 
á formar una sola masa.

Mezcla ó mortero romano.
Del análisis hecho poco tiempo hace por Mr. Ber- 

thier de la composición llamada mezcla romana de 
Parker, resulta que loque lá constituye se diferen
cia muy poco de la argamasa común y la greda: y 
por lo tanto propone la manufactura de un morte
ro semejante, con la mezcla sola de ambas sustan
cias en cierta proporción, á saber: una parte de 
argamasa y dos y media de greda. Esta composición 
agarra casi al instante que se aplica , y por lo tan
to puede considerarse como una verdadera mezcla 
romana.

Cola de sangre.
Esta la usan los caldereros para cubrir con ella 

los clavos y las láminas de cobre de las ollas gran
des, calderos y otras vasijas hechas con este metal, 
á las que al mismo tiempo preserva de la filtración. 
Hácese mezclando cal viva con sangre de vaca : pero 
es preciso usar de ella recien hecha, pues de lo 
contrario se pone muy dura. Esta composición es 
muy duradera y barata, y puede aplicarse á muchas 
obras bastas del arte.

Cola ó engrudo de flor de harina.
Se hace con la flor de harina puesta á hervir en 

agua hasta que adquiere una consistencia glutino
sa, y asi puede servir para usos comunes; pero 
cuando la emplean los encuadernadores, acostum
bran mezclar con la flor de harina una quinta ó 
sexta parte de su peso de polvos de alumbre, y si 

se quiere todavía mas fuerte , se puede añadir go
ma arábiga.

Mejoras en la preparación del pelo y superficie de 
los panos.

El objeto del inventor ha sido levantar el pelo 
de la superficie del paño en dirección sesgada , des
de el medio del tejido hácia las orillas. Esto lo lo
gra por la acción de dos series de capotas ( * ) unida 
cada una á una cadena sin fin, que pasa al rede
dor de dos cilindros, con los cuales se mueven. Dos 
de ellos se colocan con sus ejes á lo largo del me
dio de la pieza de paño en donde deben trabajar, 
y los otros dos cilindros se ponen cerca de las ori
llas con sus cortes paralelos en tieso. Cada par 
de cilindros están colocados de modo qut dan vuel
ta en una dirección correspondiente á levantar el 
pelo en el paño, desde el medio á los extremos ú 
orillos en ángulos rectos cuando el paño está quieto; 
mas cuando este se pone en movimiento, lo cual 
se hace con el auxilio de dos cilindros colocados en 
ángulos rectos en los cilindros de las capotas, e! 
pelo se levanta en una dirección angular, levantán
dose desde el medio á los orillos. El ángulo puede 
variarse al arbitrio, alterando la relativa celeridad 
de las carreras de cilindros.'

El paño debe ser sostenido debajo de las capo
tas por un cilindro ó una tabla ancha : mas como 
esta y otras parles del aparato no se diferencian de 
los regulares, ni el autor las señala como invento 
suyo, no nos ha parecido del caso describirlas, con
tentándonos con dar una idea á nuestros lectores de 
la naturaleza de la nueva invención.

(•) Cabeza de la Cardencha que se emplea para levantar 
el pelo de los panos.
irle , e¡. !'j;q -nr.-,q en q r.ráud 7ir .rnú'-.v i
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Por el presente se llama cita y emplaza á los parientes, 
acreedores y demas interesados en los bienes y efectos queda
dos al fallecimiento abintestado de D. Bernardo Canteli , ex
ilio n je del suprimido Monasterio de S. Juan , extramuros de 
esta Ciudad , verificado en la mañana del dia 5 de Febrero 
último , para que dentro de veinte dias siguientes á este de 
la fecha, que por segundo último y perentorio término se 
señala , comparezcan , si lo tubiesen á bien , por sí mismos o 
por medio de persona autorizada én‘legal forma y Escriba
nía de José María Nieto que Jo es de este húm. á exponer y 
decir en este juzgadp dé i .a instancia lo que en el particu
lar á su derecho les convenga : con apercibimiento que de no 
verificarlo asi Ies parará el perjuicio que haya lugar.
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Imprenta de arnaiz.


